
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA DE
CONTRATACIONES

EXPEDIENTE N.º 485CM.22

 Habiéndose propuesto con fecha 20.10.2022 por la Delegada de
Urbanismo, la designación como responsable del contrato de obra de
construcción de 288 nichos en el Cementerio Municipal, al funcionario
municipal D. Francisco García Blázquez tal y como aparece en el pliego
de clausulas administrativas aprobado por resolución de  16 de
noviembre de 2022

Y de conformidad con las competencias que me han sido
delegadas en materia de contratación por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 11 de marzo del 2.022

HE RESUELTO

Primero: Designar a D. Francisco García Blázquez, responsable
municipal del seguimiento de la ejecución del contrato de obra de
construcción de 288 nichos en el Cementerio Municipal atribuyéndole las
facultades derivadas de la dirección, comprobación, informes, validación
de facturas y vigilancia de la correcta ejecución del contrato.

Segundo: Notificar al interesado y  a la Intervención General, a los
efectos oportunos.

Tercero.- Publicar esta designación en el perfil del contratante del órgano
de contratación, al amparo de la normativa de contratación, así como por
las posibles incompatibilidades y causas de recusación que se puedan
producir en el nombramiento.

Mérida, a fecha de la firma electrónica

La concejal delegada de Contrataciones

.Resolución: RESOLUCION DESIGNACIÓN
RESPONSABLE CTO

Código para validación: H4J7P-1BQVR-UEDU0
Fecha de emisión: 3 de Febrero de 2023 a las 17:39:48
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